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Por medio de auto del pasado 13 de septiembre de 20231, este Despacho resolvió 
CONCEDER en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado, el recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial de Seguros del Estado S.A. litis 
consorte necesario de la parte actora, en contra de la sentencia proferida el 11 de 
agosto de 2023 por este Tribunal, mediante la cual se negaron las pretensiones de 
la demanda. 
 

Notificada en debida forma la anterior decisión2, el 20 de septiembre de 2023 -esto 
es, dentro del término de ejecutoria-, la parte actora interpuso recurso de 
reposición y en subsidio de queja3 contra el auto del 13 de septiembre mediante 
el cual se concedió el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
Seguros del Estado, como quiera que no se concedió también el recurso de alzada 
oportunamente interpuesto contra la sentencia del pasado 11 de agosto de 2023 por 
parte de MAPFRE Seguros Generales de Colombia. 
 
Al respecto, la Secretaría de esta Corporación hizo constar4 que, el recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial de MAPFRE Seguros Generales de 
Colombia, no se había ingresado a la plataforma SAMAI por un error involuntario, 
razón por la cual, este Despacho no se pronunció sobre el aludido recurso. 
 

Pues bien, al respecto sea lo primero indicar que, el artículo 242 del CPACA señala 
que, el recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en 
contrario, y que, en cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el 
Código General del Proceso. 
 

Así las cosas, deviene claro para el Despacho que, el pasado 13 de septiembre de 
2023, no se resolvió sobre el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de MAPFRE Seguros Generales de Colombia, por lo que, en efecto, hay lugar 
a reponer la decisión para efectuar el pronunciamiento que corresponde. 
 

Dicho lo anterior se tiene que, de la documental visible en el expediente judicial, 
puede esta Corporación establecer que, el 29 de agosto de 20235, el apoderado 
judicial de MAPFRE Seguros Generales de Colombia, interpuso recurso de 
apelación contra la sentencia de 11 de agosto de 2023 por medio de la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda. 
 
La sentencia apelada, por su parte, fue notificada el 14 de agosto6 del año que 
transcurre, por lo cual, extendiéndose el término para apelar hasta el 31 de agosto 
de 2023, resulta evidente que la alzada se interpuso de forma oportuna y, en 
consecuencia, se CONCEDERÁ en el efecto suspensivo, la apelación interpuesta 
por el apoderado de MAPFRE Seguros Generales de Colombia. 
                                                           
1 Samai. Archivo 77_AUTORESUELVECONCESIONRECURSOAPELACION(.pdf) NroActua 87 
2 Samai. Archivo InformeProvidencia(.pdf) NroActua 90 
3 Samai. Archivo 080Recurso reposición subsidio queja(.pdf) NroActua 92 
4 Samai. Archivo 084PasoaDespacho(.pdf) NroActua 94. 
5 Samai. Archivo 082Recurso apelación Mapfre(.pdf) NroActua 93. 
6 Samai. Archivo 066NotificacionSentencia(.pdf) NroActua 81 
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En mérito de lo expuesto, se  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: REPONER el numeral 1 de la decisión proferida el pasado 13 de 
septiembre de 2023, en el sentido de CONCEDER el recurso de apelación 
interpuesto por parte de MAPFRE Seguros Generales de Colombia, por lo cual, la 
decisión repuesta quedará así: 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado, 
los recursos de apelación interpuestos por los apoderados judiciales de 
Seguros del Estado S.A. litis consorte necesario de la parte actora y, por 
MAPFRE Seguros Generales de Colombia, en contra de la sentencia 
proferida el 11 de agosto de 2023 por este Tribunal, mediante la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, la Secretaría de esta Corporación 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo del 13 de septiembre 
de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

Magistrado 
KAPL 

 
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial con el 

número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 

 


